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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2024, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se aprueban las relaciones provisionales de personas aspirantes
admitidas y excluidas en el proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional
de Socorrista (Grupo IV, Nivel 3, Área C) de la Comunidad de Madrid, y se pu-
blica la relación provisional de personas aspirantes excluidas.

Mediante Orden 450/2021, de 13 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 264, de 5 de noviem-
bre), se convocó proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal
laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional de Socorrista (Grupo IV, Nivel 3,
Área C) de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido en las bases octava y novena de la Orden 913/2019,
de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobier-
no (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79, de 3 de abril), por la que
se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selec-
tivos de personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, esta
Dirección General, en uso de las facultades que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en
las referidas pruebas selectivas, que se podrán consultar a través del buscador de trámites
de la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, al que se puede acceder desde el si-
guiente enlace:

https://tramita.comunidad.madrid/buscador?t=&tipo=All&consejeria=All&estado_pen-
diente%5B1%5D=1&estado_plazo%5B1%5D=1&estado_tramitacion%5B1%5D=1

Asimismo, a efectos meramente informativos, dicha relación se encontrará disponible
en la página web:

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/socorrista-estabilizacion

Segundo

Publicar, como anexo a esta Resolución, la relación provisional de personas aspiran-
tes excluidas en el mencionado proceso selectivo.

Tercero

De acuerdo con lo previsto en el apartado sexto de la base octava y en el apartado segun-
do de la base novena de la reseñada Orden 913/2019, de 26 de marzo, las personas aspirantes
excluidas expresamente así como las que no figuren en la relación de admitidas ni en la de ex-
cluidas, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a
fin de subsanar el/los defecto/s que haya/n motivado su exclusión o su no inclusión expresa
en la relación provisional de personas aspirantes admitidas a los referidos procesos.

Cuarto

1. La cumplimentación y presentación de subsanaciones se ajustará a lo establecido
en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad
de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos, debiendo
cumplimentarse exclusivamente por medios electrónicos a través de la página web corres-
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pondiente a esta convocatoria https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/socorrista-
estabilizacion en la sección “Listados de admitidos y excluidos”, y en el trámite correspon-
diente a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de
Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid

2. El formulario de subsanación, junto con la documentación acreditativa que, en su
caso, corresponda, se dirigirán a la Dirección General de Función Pública, Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, y se presentarán de forma telemática, de conformidad con
lo establecido en el punto primero de este apartado cuarto.

Para ello, la persona interesada debe disponer de uno de los certificados electrónicos re-
conocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid
y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de
certificación”, o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid con-
sidere válido en los términos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo
de firma, y tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá descargarse, una vez cumpli-
mentado el formulario de solicitud, en el proceso de envío a registro.

3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar la/s causa/s de
exclusión que les resulten aplicables, cumplimentar los datos y/o presentar la documenta-
ción acreditativa que resulte necesaria para la subsanación.

4. Aquellas personas que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos
habrán de marcar la causa identificada con el código “Z” del modelo de subsanación, acom-
pañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas presenta-
da en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los términos in-
dicados en la base tercera de la Orden 450/2021, de 13 de octubre.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones correspondientes en el
plazo y forma establecidos o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran
aportado a tal fin, o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio en los supuestos ya
descritos, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación defini-
tiva de aspirantes excluidos del proceso de referencia.

Madrid, a 22 de enero de 2024.—La Directora General de Función Pública, María José
Esteban Raposo.

ANEXO 
  

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS EN PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION  
DE EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL LABORAL PARA EL ACCESO A PLAZAS DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE SOCORRISTA 

(GRUPO IV, NIVEL 3, ÁREA C) DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

Nº SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE 
TURNO 

CUPO (*) 
CAUSAS 

EXCLUSIÓN 

428225 AGUERA ESTEBAN, RAQUEL ***7795** L J 

324066 ALONSO MUÑOZ, FERNANDO ***1874** L J 

430666 ÁLVAREZ GUITART, VERÓNICA ***5157** L J 

427510 HERNANDO GERMAN, ALVARO ***3885** L G 

410592 MARTIN HERNANZ, JORGE ***7871** L G 

434083 YAÑEZ GOMEZ, MARCOS ***7926** L G 

  
(*) L= Turno Libre  
 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN  

G 
No formalizar correctamente la autorización para la presentación de la solicitud,  no siendo válidas las declaraciones efectuadas por el 
presentador en nombre de la persona solicitante  

J No acreditar el derecho a la exención total o parcial de la tasa por derechos de examen (*)  

Z No figurar en la relación provisional de aspirantes admitidos ni en la de excluidos

  
 

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente el período 
mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria.  
 
A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes:  
 
·     Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE). 
      Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma.  
·     Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo.  
·     Informe negativo de rechazos.  
·     Informe de vida laboral.  
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